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tl¡sión: Ju:gar el desenpeño de tos 

^lagis¡rados 
Jud¡c¡ale F¡scale§ ).t»Ienso\s públ¡co pot l¿,supues¡a co,,,¡sión de ¡lel¡tos o truldesempeño en el ejercicio de 's. con inparc¡al¡dad. tra$Nrenc¡o ).

RESoLUCIÓN PRESIDENCIA N. 8¿{ /2027
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIóN REVISIÓN YACTUALIZACIÓN DE REGIáMENTOS INTERNOS ASIGNADOS A LA DEPENDENCIA DELA DIRECIÓN GENERAL DE PIANII.¡ICACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAI. DF]I-
JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS, EN EL MARCO DE I.A
IMPLEMEN'TACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO (MricrP).

Asunción, §8de juüo de 202.1._
YISTO: El I{emorándum D.N{ECI. No 0g de fecha 05 de jurio de 2021, po¡ er cual la Dirección de MECIp,
dependiente de la Di¡ección General de Transparencia l Anticomrpción del Jurado de Enjuiciamienro ¿e
N{agistrados solicita la aprobación del procedimiento de Elaboración, ¡e'isión 

' actualización de Reglamentos
Intemos asignados a la dependencia correspondienre a la Di¡ección General de plaoificación y Desauollo
Institucional en el marco de Ia imprementación del luodelo Es¡ándar de Cont¡ol Intemo - IlfECIp.

CONSIDERANDO:
(1.e, el l)ccrero N' 96212009.,p()R I.l. CU_\L SE lODIIjt(:_\ l:t. t il L t.O \ l t)t:t. DI:CRl:.1() \.812_.

DFIL i, DE \L\lt1-() DIi 2{)rf r '.P()R tr.t_ CU.\t. sF: ESt .\llt_ll(_ 1..\ I._\S t)tsp()st(ii ()\ Iis Ll-t(;.\LES l
.\n.\ \IS1R.\',ft\'.\s QUr.t lu-t(;1.,\\tF_\.f.\\ t__\ Itfl,r.h\rE\1..\Clo\ r)t: t_.\ l_l_\ \" l-;..i5,/9e -DL
.\D\II\rS1',R.\Cra)\ rrr\.\,\cI|.:R \ I)lir. t:s'f.\r)(),'\'rir. r:l \(_r( )\.\ \rrr-:\.f() r)r.rr. srsr.F:rr.\ r\.1.r:(;R\DO
Dlj .\D\[\rsrR-1cr()\ Fl\.\\crL]R.1 (sl.\n" cn su -\¡rículo 96 ca¡ritulo II i\todero l.rsráncra¡ rrc (_c»rtrol

Intcrtro: \prucba r-adopta el i\ft¡dclo I-srándar rIc (,onrr,l Lrrcflro prra Insrin¡cioncs púl¡licas dcl pa¡asuar

(\nf trr).

Que, la Resolución CGR N" 425/z0t],B 'poR L{ cu-\r sE Irsr-\BLECE \..\Dopr.\ EL rIoDELo
ESI',{ND.\R DE CONTROL I¡¡TERI\¡O P.\R\ ENTID.\DES PÚBLIC.\S DEL P.\R.\GU.\l'. TIECIP, COi\IO
IL\RCO P.\R\ EL CONTROL, FISC.\LIZ.\CIÓN Y E\"\LU.\CIÓN DE LOS SISTENL\S DE CONTROL
INTERI$O DE L\S ENTID.\DES SUJET.\S.\ L\ SUPER\']SIÓN DE Ll CONTR\LOÚ\ GEN-ER\L DE I.\
REPÚBLIC-\" en su Arúculo 1 establece )'adopta como marco para el control, fiscalización y evaluación de los

§istemas de control intemo de las entidades suietas a la supenisión de la Contraloría General de la República,

el i{odelo Estándar de control Interno para las entidades públicas del paraguav- NfECIp.

Que, la Resolución cGR N" 377 /2016' poR L{ cu-\L sE -{Dopr.\ L\ NoRrL\ DE REeursrros
IIiNIuos P.\R\ UN SISTEIL\ DE CoNTRoI, INTERI\Jo DEL TfoDELo EST.{ND.\R DE CoNTROL
INTERNO P.\R\ INSTITUCIONES PÚBLIC.\S DEL P.\R\GU.\\'_ ITECIP: 2O15" CN SU A¡IíCUIO 1 A<iOPtA COMO

ma¡co de control, fiscalización l evaluación de los sistemas de control intemo de las instituciones sujetas a la

supervisión de la Cont¡aloria General de h República, la Norma de Requisitos N[ínimos para un Sistema de

Control Intemo del Nlodelo Estándar de Control Intemo para Institucioues Públicas del Paraguav

2015 y en su Anículo 2 insta a las instituciones a la adopción de la Norma de Requisitos NIínim

Sistema de Cont¡ol Intemo del Modelo Estándar de Conuol Intemo para Instituciones Púbücas del

ll1:( ll I'}:2(r15

l isión: 9r uno ¡nstitución rransprente ¡ confioble que actúa ¡nra lo prorección de los intereses públicos. contro el eJercicio dbusiyo del
oJic¡ol. descado del debe¡ o conducto ¡ncompat¡ble con la dignidod del cargo.
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lu¡ado de Enju¡ciamiento de Maéis|Jados

:3'jies rt 
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¡ E: c+ri'

Misión: Jü.gar el deeñpeño de los Magisarodos Jud¡ciales. Agentes F¡scales ) DeÍensores Públ¡co pot la supues,a corñisión & deli¡os o ,nal
deseirpeño eñ el eJercicio de susÍunciorres. cor, ¡mpo¡cialidod. thansryrenco ) Jus cto-

Que, por Resolución D.A. N" 59/2O12 del Juado de Eniuiciamiento de N{agistrados se adoptó e

implementó EL \IODELO EST-{NDAR DE CONTROL INTERNO p^{R\ INSTTTUCTONES pÚBLtC\S DEL

P-\R\GU-\\' (TIECIP) en la instirución.

Que, por Resolución P¡esidencia N' 02/2021 se acn:alizaron los l\Iacroprocesos, Procesos y Subprocesos

delJurado de Eniuiciamiento de Magistrados y en su Artículo 2 se aprobó el Formaro N" 4l - Iúatriz de Relación

de Objetivos Iúacroprocesos/Procesos y el Formato N" -15 - Iúapa de Proceso. As mismo en el Artículo 3 se

encomendó a la Dirección de N{F-CIP dependiente de la Dirección General de Transparencia r Anticomrpción

el despliegue gradual l el mejoramiento continuo de los procesos, subprocesos y procedimientos institu<ionalcs,

con las á¡eas afectadas t'en su Artículo 5 se facultó a las Di¡ecciones Genera.les a actualizar los macroprocesos,

procesos y subprocesos identificados.

Que, la Resolución Presidencia N"32l2021 '?OR L\ CU.\L SE .\PRUEB-I EL FOR\L\TO N9-PL{¡J DE

TR\BN]O EN EL IL\RCO DE DISEÑO E I}TPLEIIE¡JT.\CION DEL TTODELO EST,\ND.\R DE CONTROI-

INTEfu\O P^\R\ I¡.iSTITUCIONES PLIBLIC.\S DEL P.\X.\GU.\Y.}IECIP E¡i EL JUR\DO DE

ENIUICI-\IfIENTO DE IL\GISTR\DOS" en su Artículo 1 aprobó el Formato No 9 - Plan de Trabajo que en

el componente de Ambiente de Control establece el Di¡enlo de l'm¿vünierto-¡.

Que, por N{emoándum N" 182 de fecha 07 de julio de 2021 la Di¡ección Genera.l de Planificación v

Desarrollo Instirucional remite el fotmato N93 (Procedimientos) y N9.1 (Fluiograma) del subproceso de

Elaboración, reüsión l actualización de Reglamentos Internos asignados a la dependencia, de conformidad a

los trabaios realizados por el Eqüpo Técnico NÍECIP.

Que, el JEN{ debe orientar su operación a través de una gestión basada en procesos, como medio para

que pueda alcanzar eficaz y eñcientemente sus objetivos, en cumplimiento con su función constitucional y legal,

su misión Frjada y su visión proyect¿da.

Por tanto. en ejcrcicio de sus at¡ibucrones,

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:

Art. 1" APROBAR e IMPr.FMENTAR el procedimie nro de Elaboración, reaisión y act*alización

de Reglamentos Internos asignados a la ilepenilencia con forme al -\nes<¡ I de la prescnte resolución

Art. 2" ENCOMENDAR a la Dirección General de Planiücación v Desarrollo Institucional,

coniuntamente con Ia Di¡ección de MECIP dependiente de la Di¡ección General de Transparencia r

Anticorrupción, Ia socialización de los procedimientos a todas las dependencias del Jurado de Enjuiciamiento

Art. 3' COMUNICAR a quienes corresponda, r' cump archiva

ABG. FERNANI) SI [.4
Prc nte

Jurado de IJniuiciamiento de

l'is¡,óq: Ser ura ¡nst¡tüc¡ón rranqnrente y confable que octia Nra ld p¡olecctón de los ¡ntereses públ¡cos- contra el e|ercicio obusieo
olic¡ol. descu¡do del deber o conducto incoñN,ible con lo dig:tidad del cargo.
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ANEXO I

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRAOOS

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP.
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL DE GESTIÓN

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL

ESTÁNDAR: PROCEDIMIENTOS

FORMATO: D¡seño de Procedim¡entos
No:93

MACROPROCESO: D¡recc¡onam¡ento Estratég¡co

PROCESO: Plan¡ficac¡ón de actividades ¡nst¡tuc¡onales

SUBPROCESO: Elaboración, revisión y actual¡zación de Reglamentos lnternos as¡gnados a la dePendencia

laa ed denc tantern astos nadosa on ed lamentosn revtston l¡zac¡ penEPROC M ENTO racroDI actu glabo v Reg

Registros AplicablesNo.

Memorandum de sol¡citud de
elaboración, revisión y/o

actualización de reglamento

Recepcionar memorándum y/o nota solicitando la
elaboración, rev¡sión y/o actualizac¡ón de un

reglamento
Directora General de Plan¡f¡cación

y Desarrollo lnst¡tuc¡onalProvidencia

1
Recepc¡onar solic¡tud para elaboración, revisión

y/o actualizac¡ón de reglamento

D¡rectora General de Planif¡cación
y Desarrollo lnstitucional/

Oirector/a de Coordinac¡ón y
Planificación

N/Atdentificar los objetivos del reglamento solic¡tado

Directora General de Planif¡cación
y Desarrollo lnstitucional

2 Definir el alcance y los objetivos del reglamento
Realizar una reunión con los responsables del área
solicitante de elaboración, revisión y/o

actual¡zación, a modo de establecer el alcance del
feglamento

D¡rector/a de Coordinac¡ón y
Planif¡cac¡ón

Revisar y analizar el marco legal y las normativas
v¡gentes en la institución

3 Realizar un análisis de la sol¡citud recepcionada

Asistente TécnicoMemorandum de relevamiento a
las áreas involucradas

N/ARecopilac¡ón de informaciones
I

o
¡Ery
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§
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\.\,

Organización de las informaciones obtenidas

As¡stente Técn¡colnforme prelim¡narCotejar las informac¡ones obtenidas

Jefa de OepartamentoProyecto de reglamentaciÓnEn caso de un reglamento nuevo: Elaborar un
proyecto conforme a los datos procesados4

\ »

Elaborar el reglamento

CargoTareasAct¡vidades

Asistente Técnico

Rem¡tir a la ¡nstanc¡a correspondiente para su
anál¡sis

Memorandum de convocatoria a
reun¡ón

N/A

Relevamiento de datos sobre reglamento solic¡tado

Asistente Técn¡co

Asistente Técn¡coN/A



Jefa de DepartamentoProyecto e lnforme

En caso de que sea un reglamento v¡gente:

Elaborar un proyecto con ¡as actual¡zaciones y los

ajustes correspondientes de acuerdo a la revisión
realizada de manera conjunta y cooperat¡va con

todas las partes afectadas por tales modif¡caciones

Director/a de Coord¡naciÓn Y

Planif¡caciónRevis¡ón prelim¡nar del proyecto elaborado

Directora General de PlanificaciÓn
y Desarrollo lnstituc¡onalReglamento elaborado

5 Presentar el proyecto para su aprobaciÓn

Directora General de Plan¡f icac¡Ón

y Desarrollo lnstitucional

Memorandum a la DirecciÓn

General Ejecutiva/ Reglamento
elaborado

Remitir a la Máxima Autoridad el reglamento

elaborado y la resolución para la aprobac¡ón

correspondiente

Directora General E,ecutivaN/AAnalizar el reglamento y la resoluc¡Ón presentados,

para ajuste y/o modificaciÓn correspond¡ente

Presidente JEMResolución firmadaLa Máxima Autor¡dad f¡rma la resoluc¡ón de

robación del Reglamento lnternoap

6 Aprobar Reglamenlo lnterno

Memorandums con los acuses de
rec¡b¡do (mesa de entrada)/

Correos electrónicos a las d¡stintas
dependencias

Remitir et Reglamento lnterno aProbado a todas las

Direcciones Generales de la instituciÓn.

Directora de ComunicaciÓnGacet¡lla de prensarna inst¡tucional

7 Socializar Resoluc¡ón f ¡rmada

Fecha:11/06/202'lAlm¡rónElaborado r: C.P. Led
Fechat 111061202'lRevisado r: C.P. Mar¡a Del Carmen Machuca

11t06t2021bado or: Lic. Andrea De los Rios
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lciades A. Fariña F

Dircdor Gen€ral de Tranipa-noa

y Ant¡corrupciÓn J.E'M '

Directora General
Plan,rcición Y Desarrcllo ln

J.E IJ

r tleitas P.
Mrtcorl(f
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Proyecto e lnforme

Supervisar el proyecto de reglamento interno

Directora General de Plan¡f icac¡Ón

y Desarrollo lnstitucional

Publicar en la

Lic.



ANEXO I

JURADO DE ENJUICIAMIENTO OE MAGISTRADOS
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO. MECIP -

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONfROL DE GESTIÓN
COMPONENIE: ACTIVIOADES OE CONTROL
ESfANOAR: PROCEDIMIENTOS
FORMATO: Diseño do Flujograma
No: 94
MACROPROCESO ¡¡ecc¡onamiento E ¡co
PROCESO: Plan¡f¡cac¡ón de actividades ¡nst¡tuc¡onales

UBPROCESO: Elaborac¡ón, rev¡s¡ón actualizac¡óñ de lamentos lnlernos as¡ nados a la de ndenc¡a
nden I nternos as ala

nsableRes
No

Actividades
Asistente Técnico

D rectoaa neral de
Planlficación y Desarrollo

lñstituc¡onal

D¡rector/a de Coord¡nac¡ón
y Planificac¡ón

Jeta de
DspartamEnto

D¡rectora General
Ejecut¡va

Pres¡dente JEM
Oirectora de

Comunlcac¡ón

Recepcionar solicitud para elaboración, revisión
y/ o actualizac¡ón de reglamento

2 Detinir el alcance y objet¡vos del reg¡amento

3 Realizar uñ análisis de la so¡¡citud recepcionada

4 Elaborar reglamento

Presentar e¡ proyecto para su aprobación

Aprobar Reglamento Interno

7

Elaborado por: C.P. Ledy Alm¡rón Fechai 1110612021

Rev¡sado por: C.P. Ma.¡a del Carmen Machuca Fechat 1110612021

Ap.obado po.: L¡c. Andrea Oe los R¡os C¡r .lr fad ¡(¡ Fecha: 11/06/2021 ¿
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ra de M.E.C.l.P
J,E.M.

Anrlre a de los Md
Directora General

Planallceción y Oesarrolb hst
J,E M. JDir

5

6

Sociatizar resolución ñrmada l
I
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